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                             "Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 21 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00080-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores
Directores de las Instituciones Educativas de la UGEL 02

Presente.-

Asunto: Difusión de la revista para la implementación del año escolar 2025 -
Avanzamos juntos por un año escolar con mejores aprendizajes.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00029-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia y en
el marco de la “Norma Técnica para el año escolar en las Instituciones y Programas
Educativos Públicos y Privados de la Educación Básica para el año 2025”, para
presentar la revista “Escuela 2025: Avanzamos Juntos por un Año Escolar con
Mejores Aprendizajes”,  herramienta que podrá acompañar la gestión en la escuela,
desde el liderazgo directivo, poniendo énfasis en las dos grandes prioridades que
tenemos para este año escolar:

- Promover el bienestar socioemocional.
- Desarrollar una educación inclusiva, intercultural y equitativa.

En tal sentido se remite el anexo y el enlace de la publicación de la revista digital:
https://www.perueduca.pe/#/home/materiales-educativos/detalle/escuelas-2025-
avanzamos-juntos-mejores-aprendizajes

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

      Firmado digitalmente

DRA. CLORINDA RITA HUAMANÍ HUAMANÍ
Jefa(e) del Área de Educación Básica Regular y Especial AGEBRE – UGEL 02(*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión
Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00402 de fecha 08 de enero del año en curso.

CRHH/J(e)AGEBRE
CEHV/EAGEBR
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